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Proceso: Verbal – Posesorio 

Demandante: Luis Efredy Galindo Triana 

Demandado: Joel Mendoza Puche y personas 

Indeterminadas 

Radicación: 44-001-40-03-001-2020-00193-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

parte demandante, señor Cristian José Arregoces Pinto, solicita el 

emplazamiento a efectos de convocar a las personas indeterminadas al proceso. 

 

Al revisar el presente proceso, el despacho advierte que efectivamente se 

solicitó el emplazamiento, por lo que se dispone el emplazamiento a personas 

indeterminadas en el proceso de la referencia, para que dentro del término de 

quince (15) días, comparezcan personalmente o por medio de apoderado a 

recibir notificación del auto que admitió el presente proceso, proferido el día 29 

de enero de 2021.  

 

Dicha notificación podrá realizarse por cualquier medio tecnológico de la 

información y las comunicaciones adoptadas por esta dependencia judicial. 

 

El emplazamiento deberá realizarse en aplicación del artículo 10 del 

decreto 806 de 2020 publicándose únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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